
de competencias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía 
en materia de industria y energía; y el articulo 5.º del Decreto 
de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre de 1981), 
sobre distribución de tales competencias.

Este Servició Territorial de Industria y Energía ha resuelto 
autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Camino de la Zubia», término municipal 
de Granada.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20-8 KV ± 5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 382.618 pesetas.
f) Finalidad: Atender nuevas peticiones de suministro de 

energía eléctrica.
g) Referencia: 3.206/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de este Servicio Territorial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada, sin perjuicio del resultado del re
curso interpuesto por la «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», contra la cláusula de licencia en precario.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 
18 dé marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 25 de septiembre de 1984.—El Jefe del Servicio 
Territorial, Rufino de la Rosa Rojas.—5.628-14.

25224 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1984, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Gra
nada, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial cuya 
descripción se reseña a continuación, solicitando autorización 
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas; Decreto 2819/1966, de 20 de octubre; Reglamento de
23 de febrero de 1949; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de l939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen, según el 
apartado 9 del artículo 2.º del Real Decreto 1091/1981. de 24 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), sobre tras
paso de competencias, funciones y servicios a la Junta de Anda
lucía en materia de industria y energía, y el artículo 5.º del De
creto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), so
bre distribución de tales competencias,

Este Servicio Territorial de Industria y Energía ha resuelto 
autorizar administrativamente la aprobación del proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Cable subterráneo entre C. T. «Martínez de la Rosa— 
«Cañaveral I».

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterráneas.
Longitud en kilómetros: 2 por 0,054.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio, 1 por 150 milímetros cuadrados, aisla

miento seco. 12/20 KV.
Potencia a transportar: 630 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Edificio «Elvira II».
Tipo: Interior.

Potencia: 030 KVA.
Relación de transformación; 20 KV±5 por 100/3 por 398-23 

voltios.

e) Procedencia de los materiales:' Nacional.
f) Presupuesto: 1.553.879 pesetas.
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de suministro d 

energía eléctrica.
h) Referencia: 3.107/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte, modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que 
dando sometidas las Instalaciones a la inspección y vigilancia 
de este Servicio Territorial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada, sin perjuicio del resultado del re 
curso interpuesto por la «Compañía Sevillana de Electricidad 
Sociedad Anónima», contra la cláusula de licencia en precario

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por De 
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 25 de septiembre de 1984.—El Jefe del Servicio Te 
rritorial, Rufino de la Rosa Rojas.—5.624-14.

25225 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, de 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Gra- 
nada, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial cuya 
descripción se reseña a continuación, solicitando autorización 
admnistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc 
tricas; Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 
de febrero de 1949; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria, y vistas las funcionesque nos competen, según el apartado 
9 del artículo 2.º del Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), sobre traspaso 
de competencias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía 
en materia de industria y energía, y el artículo 5.º del Decreto 
de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto d; 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), sobre 
distribución de tales competencias.

Este Servicio Territorial de Industria y Energía ha resuelto 
autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu- 
ción de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So- 
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31
c) Línea eléctrica:

Origen: Cable subterráneo A. T. a C. T. «Zaidin II Banderas 
de Castilla».

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 2 por 0,108.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio, 1 por 150 milímetros cuadrados, ais 

lamiento seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 630 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Avenida de Dílar.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KV±5 por 100/3 por 230 

127 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 2.209.559 pesetas.
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de suministro de 

energía eléctrica.
h) Referencia: 3.205/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de este Servicio Territorial.
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Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada, sin perjuicio del resultado del recur
so interpuesto por la «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima», contra la cláusula de licencia en precario.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del 
acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 26 de septiembre de 1984.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, Rufino de la Rosa Rojas,—5.627-14.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

25226 LEY de 15 de octubre de 1984 de Salud Escolar 
para el Principado de Asturias.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aproba
do, y yo, en nombre de Su Majestad el Rey y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 31, 2, del Estatuto de Autonomía para 
Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley de Salud Es
colar para el Principado de Asturias.

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. La Constitución española, en su artículo 43, reconoce el 
derecho a la protección de la salud y encarga a los poderes 
públicos ¡a organización y tutela de la salud pública a través 
de acciones preventivas y de la prestación de servicios.

El Estatuto de Autonomía para Asturias, aprobado por la 
Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, establece en su ar
ticulo II, apartado g), la competencia del Principado para el 
desarrollo legislativo, dentro del marco de la legislación básica 
del Estado, de las materias de sanidad e higiene.

En este sentido y en coherencia con la disposición transito
ria cuarta, punto 6. del citado Estatuto y el Real Decreto 2874/ 
1979. de 17 de diciembre; artículo 55, 1, e). sobre transferencias 
de competencias de la Administración Central del Estado al 
Consejo Regional de Asturias, se considera necesario, de con
formidad con lo ya expresado en la exposición de motivos del 
Decreto 74/1983, de 13 de octubre, por el que se dictan normas 
provisionales para la aplicación del Programa de Sanidad Es
colar para el curso 1983-84, proceder al desarrollo de la base 14 
de la Ley de Sanidad Nacional de 25 de noviembre de 1944 y 
de los artículos 36, h), y 11 de la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de 
junio, llenando así definitivamente el vacío legislativo existente 
tras la anulación por sentencia del Tribunal Supremo de 1 de 
diciembre de 1982 del Real Decreto 2473/1978. de 25 de agosto, 
sobre ordenación de los servicios de medicina e higiene escolar.

Asi, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Asturias 
asume su responsabilidad en materia de salud, concebida ésta 
integralmente, poniendo el mayor énfasis en las acciones de 
protección y promoción de salud que se inscriben en el ámbito 
de la prevención primaria de la enfermedad.

2. El valor de las acciones sanitarias desarrolladas en el 
marco de la sanidad escolar se justifica por;

La importancia numérica de la comunidad escolar, que com
prende no sólo los escolares, sino también el personal docente 
y no docente y los padres o tutores de los alumnos, todos los 
cuales  representan un elevado porcentaje de la población ge
neral.

La homogeneidad de estos colectivos, que facilita la aplica
ción de medidas y potencia la eficacia de éstas en el trata
miento de sus problemas específicos.

La receptividad inherente a la etapa escolar, que incrementa 
los efectos de la educación sanitaria y permite la adopción 
permanente de hábitos y conductas sanas.

Las características -bio-psico-sociales de la edad escolar, con 
fenómenos de crecimiento, desarrollo, adaptación y transforma- 
ción muy marcados, lo que define a la comunidad escolar como 
colectivo de alto riesgo en salud física, psíquica y social. Las 
acciones da prevención secundaria permitirán la detención pre
coz de padecimientos derivados de tales fenómenos haciendo 
que el esfuerzo concentrado en los programas de salud escolar 
sea uno de los que producen mayor rentabilidad sanitaria.

3. Son objetivos fundamentales de la presente Ley la pro
tección y promoción de la salud de la comunidad escolar, me
diante las siguientes acciones sanitarias:

l ° La educación para la salud, acción prevalente y fun
damenta; entre todas las demás señaladas.

2.° La inspección y vigilancia de las condiciones higiénico- 
sanitarias de los Centros docentes, en especial de los comedores 
escolares y estancias afines.

3.º Los exámenes de salud de los colectivos escolares.
4.° Otras acciones preventivas.
4. La salud escolar es competencia de los Organismos sani

tarios, de los docentes, de los padres de familia, de los propios 
alumnos y de la sociedad toda, por lo que sólo la acción parti- 
cipativa y conjunta de cada uno de los estamentos citados 
puede lograr los objetivos planteados, lo que motiva la am
plitud del ámbito de aplicación de la Ley.

5. Dada la reactividad del ser humano a las condiciones de 
su ambiente físico-químico, biológico, psíquico-social, se pre
tende un exhaustivo control de los contaminantes ambientales 
del entorno escolar, puesto que la escuela y sus espacios adya
centes deben ser entendidos como un auténtico ámbito laboral 
en el que transcurre casi un tercio de la vida de los escolares, 
lo que evidentemente tendrá repercusiones en la salud actual 
y futura.

6. En su conjunto, las acciones sanitarias contenidas en la 
Ley intentan potenciar la participación comunitaria en el logro 
de la salud escolar, distribuyendo parcelas de responsabilidad 
entre la población docente y familiar, que debe ser actor prin
cipal en la conquista de la salud.

También se pretende con ellas la desmedicalización de tales 
colectivos, colocando el énfasis en la educación para la salud, 
la conservación y mejoramiento del entorno medioambiental 
y la búsqueda conjunta de soluciones sencillas a los problemas 
de salud escolar, en el convencimiento de que este planteamiento 
es mucho más eficaz que las actuaciones médicas tradicionales.

7. El derecho constitucional a la salud implica a su vez la 
gratuidad de las acciones sanitarias, que serán financiadas por 
los poderes públicos en el territorio de la Comunidad Autónoma 
asturiana.

TEXTO ARTICULADO

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación de la Ley y disposiciones generales 

Artículo 1.
1. La presente Ley será de aplicación a todos los Centros 

docentes, públicos y privados, ubicados en el territorio del Prin
cipado, en lo que respecta a los niveles de Educación Preescolar, 
Educación General Básica, Educación Especial, Bachillerato Uni
ficado Polivalente y Formación Profesional de primero y se
gundo grados.

2. Lo dispuesto en la presente Ley será de observancia obli
gatoria para:

a) Los alumnos de los Centros a que se refiere el apartado 
anterior en los niveles docentes indicados, así como a sus pa
dres, tutores o personas responsables.

b) El personal directivo, profesorado y personal no docente 
de dichos Centros.

c) El personal sanitario y asistencial integrado en las zonas 
básicas de salud y el directamente dependiente de los servi
cios de la Administración del Principado.

Artículo 2.
Corresponde a la Consejería de Sanidad la planificación, di 

rección, coordinación, control y evaluación de las actividades 
reguladas en la presente Ley, sin perjuicio de las funciones que 
por razón de la materia y de-la competencia tenga atribuidas la 
Administración Central.

CAPITULO II

Actividades sanitarias a desarrollar

Artículo 3.

1. La educación para la salud en el ámbito escolar consti
tuye la acción sanitaria fundamental entre las contenidas en la 
presente Ley v se dirigirá a la adquisición de información, há
bitos y costumbres que constribuyan a la conservación y mejora 
de la salud de la población escolar, desarrollando una acción 
educadora en la salud a partir de las actividades de la comu
nidad escolar.

2. A los efectos indicados en el apartado anterior, serán 
objeto de educación para la salud;

a) La población escolar, fomentando la creación en ella de 
hábitos y conductas que incidan positivamente sobre la salud

b) El personal docente
c) Los alumnos de las Escuelas Universitarias del Profeso

rado de Enseñanza General Básica.
d) El personal no docente de los Centros de ensañanza.
e) Las familias de los escolares.

3. El contenido de los programas de educación para la sa
lud se ajustará a las necesidades que en cada momento se de
terminen por la autoridad sanitaria, teniendo en cuenta las 
informaciones y propuestas de los Consejos de Salud Escolar 
y una vigilancia epidemiológica continuada.

Artículo 4.

1. Con carácter periódico y obligatorio serán realizados exá
menes de salud a los alumnos, profesorado y personal no docente


